
 

Coordinación docente 
 

El Centro cuenta con una Comisión de Garantía de Calidad (CGCT) y una Comisión de 

Seguimiento de Planes de Estudios (CSPE) de cada titulación que imparte. Dichas 

comisiones son las encargadas de implementar el Sistema de Garantía de Calidad del 

Título, velando porque la eficacia, eficiencia y transparencia sean los principios de 

gestión del mismo. Son además responsables de proponer acciones de mejora, en 

función del análisis de los resultados obtenidos, actuando siempre con la máxima 

objetividad e independencia. 

La Comisión de Garantía de Calidad del Título (CGCT) se ocupa de que el Título 

disponga de indicadores de calidad que lo hagan cada vez más satisfactorio y atractivo 

para todas las partes interesadas (estudiantes, profesores, PAS, empleadores, sociedad) 

y debe propiciar la mejora continua del Plan de Estudios. 

Cada titulación dispone de una Comisión de Seguimiento del Plan de Estudio (CSPE), 

que debe velar por la correcta ejecución y el desarrollo coherente de los planes de 

estudio, mediante la verificación y control de los proyectos docentes, así como por el 

cumplimiento de los planes de organización docente por parte de los Departamentos 

que imparten docencia en el Título. 

Se han implementado mecanismos que permiten la coordinación docente en dos 

ámbitos: 

• Coordinación Horizontal, en el ámbito intra-asignatura, a través de los profesores que 

imparten cada asignatura, siendo el responsable de la misma el Coordinador de la 

Asignatura. 

• Coordinación Vertical, en el ambito inter-asignaturas, a través de la Comisión de 

Seguimiento de Planes de Estudios, como responsable del Sistema Interno de Garantía 

de Calidad del título, conjuntamente con los coordinadores de las asignaturas. 


